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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidades Gestión, Supervisión, Inspección y i¡l'igileruflri Comercial
Direction General de Gestión Comercial

Üfi'cio ASENUGSNC!Di‘itïiïir17’34Í2919;
Ciudad de Mágicos 1.9 de febrero cie—2.9.19:
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I 116 primer párrafo de la LGTAIP.

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 22052319340004
Bitácora: OQIIPAÜ221/01/19

¡Un-a vez analizado y evaluado el informe Preventivo "PL-del Proyecto denominado “Estación de
Servicio Cazadero, ubicada en el Km. 1434-1600 autopista México - Querétaro, ejido Cazadero,
municipio de San Juan del Río, Querétaro", presentado por el en
io sucesivo el Regulado, el 29 de enero de 2019 en Oficialia de Partes de Ia Agencia Nacional de
Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente-del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con
pretendida ubicación en Km. 'l4_3+6‘00 de la Auto-pista Mexico - Querétaro. Ejido Cazadero,
Municipio de San Juan del Río, Estado de Querétaro, y

CO NSI D'ERAN oro:

i. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos-r-actiVi—dad que forma parte ,
del Sector Hid roca:r_buros,.de conformidad con la definición señal-ada. en el articulo 3°. fracción
Xi, inciso. e) de la Ley de la. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Med-io.
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto-es materia. competencia die esta AGENCIA—
en términos del ‘articulo-i°' de la misma Ley.

Il. Que esta Dirección General de Gestion Comercial (D'GCC) es la autoridad competente para
__analizar. evaiuar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con io
dispuesto en los articulos—4°, frascion XXVII .‘y- 37, fraccion -V del Reglamento Inter-¡or de la
Agencia Nacion-al de Seguridad Industrial y de Proteccion- al Medio Ambiente del Sestor
Hidrocarburos.

iii. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecolwógico y la Protección al Ambiente
“establece que la evaluacion del impacto ambiental es el procedlmlento a través del cual la
Secretaria establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades
que puedan causar desequilibrio ecologico o rebasar los limites y condiciones estableddos
¡En las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los
ecosistemas, a fin de eVitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio
ï'am'biente. Para ell—o, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida,
quienes pretendan llevar a cabo alguna de ias siguientes obras o actividades. requerirán
previamente la autorización en meter-¡a de impacto ambiental de: la Secret-aria:

iL- Indústria del pgáleo, petroqurrnico químico, srderurgrco, pdpeier‘o ozucorero dei
cementoy eléctrico;

N... Que ¿el articulo 31 de. la Ley General del Equilibrio EC‘QÍÓQÏCO y la. Proteccion al Ambiente
ESÍEbIEQ-e- en Ia fi'aCCIÓn l, que; la realización de: las O—b'r'a-syactIVIdades 3.- que '59 refieren las

fraccionesl a: iiH del artiéulo 28! requerirá n. la presentacion de :u-n- ¡nforme preventivo y no
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

oficio Asseiuss-¡vcrosscmsatizoie
Ciudad de México, -a 19 de febrero dei-019

‘u-na manifestacion de impacto-am bient‘al, cuandoï'existan normas oficiales mexican-as u otras:
disposiciones que regulen las emision-es, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en genera-I, todos los impactos ambientales relevantes que pueda-n -¿procl ueir'las-
obras o actividades.

V. Que. el articulo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Gene-ral del Equilibrio
Ecológico: y .Ia Protección al Ambiente en. Mate-ria de Evaluación. del Impacto Ambient-al
..esta-biece a ue quienes pretendan llevar a; cabo alguna de las siguientes obras .o actividades,_
requerirán previamente la autorizacion de la SeCretarfa en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

TX. Construcción y operación de instalaciones para la produccion, transporte.
almacena-miento, distribucion y expendio al público de g.etzoliferos,__y

VL. Que el articulo .29. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambient-al establece-en Ia-fra'cci-ón l,_-.que
la realización de las obras y actividades a que se refieren el articulo 5 del mismo;
ordenamiento. requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuandorexistan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emision-es, las descargas, al
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 'am'bientales-..
relevantes que las obras o-actividades pueda—n producir.

VII. Que el O7 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Fade-ración la Norma-.-
O'fiCÍal Mexicana NOM-OOS-ASEA»20'16-,. Diseño, construcció.n.__ operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel ¿y gasolinas misma que
entró en vigor el 6 de enero de201'7.

VIII; Que el objetivo de la NDM-OOS-ASEA—ZO‘IG consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos tecnicos de seguridad Industrial, Seguridad Operativaiy' Protección.
Ambiental quese-deben cumplir en e] diseño, construcción, operación y mantenimientode
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas.

lx. Queen el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEAAZO'IE referente-a la Gestión Ambiental, sedesp-rende
que, para el desarrollo de ias astivid-ades- referidas en. la Norma, el Regal-ado deberá ten-er
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos am bientales que“
el Proyecto pudiera generar.

X. Que se deberá cumplir con las—especificaciones de Diseño y Construccion de la NOM-'Oüsn-
ÁSEA—ZO'IG que establece que previo a. la construccion se debe Contar con los permisos y.
autorizaciones regulatorias requeridas- por la normatividad y legislacion local y/o federal,
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes analisis de riesgo que sean aplicables.
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a
distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o ai
margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a iO metros para
determinación de manto fra-ático, pozos de observa—Cien. pozo-s de monitoreo, sistemas de
recuperacion de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames- de combustibles,
medida-s de h‘erm'etici-dzad neumática en todos. los sistemas
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Agencia Nacional de Seguridad lnduStrial y
de Proteccion al Med-io Ambiente-del Sector Hidrocarburos

unidad dc'Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ililsSEJïi;tUGSIVCÍDGGC!1134}2313'
.Ciudad de Mexico, .a 19. de febrero cie-2019i.

Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-zois se regula n' las
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que
puedan producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público.
de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos
ambiental-es significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas-
.urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al.
margen de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales Cl-ue no están
dentro de un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial
(DGGC) de conformidad con lo dis-puesto en los articulos 31, fracción I de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29, fraccion l del Reglamento de la Ley-
Ge—neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluacion del
Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37 del Reglamento. Interior de la Agencia Nacional de.
Seguridad Industrial y-de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede-a
evaluar Ia información presentada pa ra el Proyecto.

Que por la descripcion, caracteristicas. y ubicación de las actividades que integran el
Proyecto, este ¿esde competencia federal en materia de evaluacion de ¡mp-acto ambiental,
por ser una obra relacionada a la construccion y operacion de instalaciones para el
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen
los articulos 28 fracción Il de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGE‘EPALyS inciso D),fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental
(REA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de
conformidad con lo señalado en el articulo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia:
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio. Ambiente del Sector
Hidrocarburos al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de
petrolíferos.

Que el Regulado manifiesta contar con autorización prev-ia en mate-ria de: impacto
ambiental, oficio No. ASEA/UGSIVCÍDGGCII'129/2016 defecha‘ 1.6 de mayo-de 2201-6, otorgado
por esta AGENCIA, en cuyo considerando x se cita lo siguiente:

""E‘i Regulado en ei cronograma de actividades presentado en ia página IO‘ y—Anexo ide ia Hifi-P,
estimó un plazo de 2 años para io etapa o'e preparación dei sitioy construcción y, de 50 años pete
operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, para ei desarrollo de proyectos eata- DGGC
censidera otorgar ei plazo propuesto. por ei Regu—iodo para ia etapa de preparación dei sitio y
construccióny de 30 años para operación y mantenimiento considerando io vida Litii de ios tariaavi-25.”r

Por lo que, al carece-r de vigencia. para las obras de Preparacion del sitio-y Construcción.
ingresa el Informe Preventivo correspondiente al Proyecto;

Descripción del Proyecto-

XIV
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Una vez analizada la información presentada yde— acuerdo con lo manifestado por el
Regulado, el Proyecto consiste en la construcción, operacion y mantenimiento de" una
-esta‘ción de servicio, cuya actividad principal será el expendio al público de gasolinas Mag-na
_v_ Premium, asi como combustible Diesel: con capa-cidad de almacenamiento tota-i de
380,000 litros, distribuidos. en cuatro tanques de la siguiente manera:
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y vigilancia Comarcial.

Dirección General de Gestión Comerciai
Oficio. ASEA-fusswcraGGCzirssfzüls

:Ciudasi'deMéxico, a 19 de febrero :d'e- 261—9

is: ‘I tanque-pa ra‘ almacenar-10m9 Iitres'd-e gasolina Mag na:
"q, 1. "tanque ea ra"almacen-ar 80,009 [it-res de gasolina Premiurn.
-. 2 tanques de 100,000 litros cada uno para almacenar Diései.

El Regulsdo manifiesta en la página 1 del Capítulo Ill del IP,_ que para el expendio de-
cembustibles se tendrán doce dispe'nsa-rios-que se presentan en la siguiente tabla:

Número Número de Número cie
posiciones de Numero de mangueras mangueras de manguerasDis ensaríos _ ._ _ , .

p carga de 9550“”?! Magna gasolina Premium Diesel

2 - 2. 2-
2

2

Asi mismo,_ este Proyecto contará con rá rea de fa-‘cturiación, gerencia, sanitarios clientes. sanitarios
empleados, cuarto de residuos peligrosas, cuarto de control eléctrico, bodega? Cua'rto desucies,¿
cuarto. de máquinas, áreas verdes, tienda de conveniencia a fu-tu ro, área de tanques de
almacenamiento, área de circulación y áreas de servicio con 12 dispensario—s.

Para el desarrollo del Proyecto se tiene un predio con superficie total de 5.5.930 m2. de los cuales
se utilizarán las siguientes áreas para la estación de servicio:

Edificio de Servicios
Refaccionaría a futuro.
Guarniciones
Ba
Barda
Zona de ta

de despacho de
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ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección ¡r Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Gficio sssa¡us.swcroaGormaz-21019
Ciudad de Méx-¡cda 19 de febrero de 201-9-

Cuarto. de sucios y resuduos
peligrosos
Estacionamiento para 1391.15
vehiculos ligeros
Estacionamiento para 720.29
autobuses de pasajeros
Estacionamiento para 6,69991
camiones de carga
Áreas verdes 9389.38

El predio. donde se pretende construir la. estacion de servicio está localiza-do en una zona semi
urbana a pie de autopista por lo que el entorno ambiental fue modificado con anterioridad por
actividades antropogénicas No presenta Licencia de Uso de Suelo El Regulado indica la
:distribuCión de las superficies del Proyecto en Ia página 3 del Capitulo lll del IP Las coordenadas
de. ubicacion geográfica del Proyecto son:

407oá3.42- 22252109 l _'l

2 406989.62- 2242356.449
3 406?46.85 - 224246433
4- 406872.81 - 2242660377

EI Regulador establece las medi-das de mitigación y/o compensación de las páginas 135-142 del
Capitulo Iii del IP En edicion a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo
establecido en el Anexo 4 de la NOM-ÜOS-A-SEA-zo'lfi el Regulado deberá cumplir con la totalidad
d-e las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

El Pegulado en el cronograma de actividades presentado en la página 16 del Capítulo lil del IP
estimó un plazo de 12 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción y de 30 años
para operación y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta 1-2
meses para la etapa de preparación del sitio y construccion y, de 30 años para ia operación y
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques EI primer plazo iniciará a partir de la
notificacion del presente. resolutivoy el segundo a partir dela conclusión del primer plazo otorgado.-

L-a información de las caracteristicas-de las obras permanentes se describe en las páginas 16-70 del
¿capítulo lll del iP.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccion II 29 31
fraccion I de- la Ley General del Eduilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; iii 3° fraccion XI
4°. 5° fracción XVIII, 7 fracción i de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial yade.
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo 3 fracción l Bis: 5°
inciso D) fracción IX 29 fraccion ly 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecologico y la ProtecCion al Ambiente en materia de Evaluación del impacto Ambiental;44fl'aCCÍÓÏ'i
XXVII la fraccion lll y 37 fracción V1 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y a la Norma Oficial
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comarcial

Oficio ASEA!UGSIUC/DSG(3134!20.19
Ciudad de MéXico, a 19 de febrero de 21319

Maxi-ca na NDM-GflSsASEA-ZQIS, Diseña, construcción, operación y mantenimientode Estaciones
sde-Servicio para almacena miento yexpendio'de-"diesei ¿v gasolinas,- esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización- del Proyecto “Estación de ServicioCazadora, ubicada en
e] Km. IAB-+600 autopista México — Querétaro, ejido Cazadero, municipio de San Juan del Río,
Querétaro", con pretendida ubicación en Km. i43+600 de la Autopista México - Querétaro, Ejido
Cazadero, Municipio de San Juan del Rio, Estado de Queretaro, ya que se ajusta a lo dispuesto en los.
articulos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy‘ la Protección al Am biente; 29 fracción
l_y33fracción l del Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente
en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regulares, en la NOM-OOS-AS'EA-zo'lfi, Diseño,
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y
expendio de diésel y gasolinas; las-emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales
y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto
puedan producir.

La presente Resolución deja sin efectos ei oficio número No. ASENUGSIVC/DGGss/ZOIG ¿de
feCh’a 1-6 de mayo de 20.16, y la presente se emi-te en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la preparación del. sitio, construcción, operación y mantenimiento de una
estación de servicio en zona de ca rretera conforme a Io descrito en los Considerandos lV al XIV de
la presente resolución.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollar-á deacuerdo ai cronograma señalado—en el Considerando Xill
del presente, respecto las. etapas de preparación del sitio y construcción, asi como pa ra las etapas de
operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección Genera-l de
Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre ia fecha de inicio de cada una
delas etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la“ NOM-
OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diesel ygasolinas.

AI término dela vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda
la infraestructura quese encuentre presente en el poligono del Proyecto, asf'co'mo. la demolición
de las construcciones existentes, dejando el predio, libre :cie residuos-de todo-tipo y regresando en
Ia medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontra-ba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dar-á inicio a las
actividades corres-pendientes a dicho programa para que la Dirección General de Sopervleón
Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final
deabandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, eli Regu‘lado, debera can al menos-20 dias -ha‘_:bile“s
de anticipación a la ejecución de las mismas, presenta-r la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, evaluar si los pretendid'os cambios cumplen con las especificaciones de la.
NO'M-OOS-ASEA—ZOIG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio
para almacenamiento y expendio de diésel y gasolina-s; o en su caso, si éstos no causarán
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones e-Stablecidos en las disposiciones
joridiCas relativas a la protección al ambiente que le'sean aplicables.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrialy
de Protección .al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de. Gestion, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Con'ierciai

oficio ASEA!UGSWC!DGGC!1734f2i119
Ciudad de México, a 19 de febrero de 2019

CUARTO- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto. ambiental
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no

' b ct' des ya que las mismas son
competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto
en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como en la legislación orgánica municipal
y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la
presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que,
que-dan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en
el ámbito de sus respectivas competencia-s.

En este sentido es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros,
que sean necesarias para su realizacion conforme a las disposiciones legales aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la
resolucion que expide eSta DGGC no deberá ser considerada. como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencia-s otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolucion no exime al Regulado del cumplimiento de las diaposiciones aplicables.
derivadas dela Ley de Hidrocarburos como la presentacion dela evaluación de. impacto socialq-ue:
establece el articulo 121 de la citada ley; asi como tampoco de contar con el dictamen técnico de.
diseño y construccion, y en su momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la
conformidad emitido a la estacion de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y
aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de Ia NOMAOOS-ASEA-ZOIG.

Asimismo, el Regulado debera contar con la autorización de su Sistema de Administracion de
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter general que estabiecen ios Lineamientos para la conformación, impiementación y
autorización de ios Sistemas deAdministración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa
yProtección ai Medio Ambiente aplicables a ias actividades de Expendio al Público de Gas
Naturai, Distribución yExpendio ai Público de Gas Licuado de Petróieo y de
Petroiiferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacion el 16 dejunio de 2017, de conformidad
con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que hayan obtenido permiso
de la CRE antes de marzo de 2018- o, previo a su construccion, para instalaciones due hayan
obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 2018..

QUINTO- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con
el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad dela presente, en caso. de que-resta
situa-cion ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la
ces-ion y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma.

SEXTO- EI Reguwlado posterior a la obtención del resolutivo en materia de impacto amblental
deber-á tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se pretende llevar a cabo
el Proyecto, misma que deberá de amparar la superficie total reportada en el IP La Licencia e
Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente :p'or'I-a autoridad. competente.
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aSEMARNAT i A5
Agencia Nacional de Seguridad lndustrialy-

de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de"-G'es_ti'6n, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Goetión Comercial
Oficio ÉS'EA}UGSNC}EJGGE}13’3'4-¿2019

Ciudad de México, a 19 de febrero dia-20129

SEPTIMO: De la responsabilidad objetiva.- y'estricta en materia de impacto ambiental, se hace del
conocimiento del Regulado. que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico-y- la
Proteccion al Ambiente, la Ley General para la Prevencion y Gestion integral de los Residuos-
Peiigro'sOS y demás ordenamientos aplicables es responsable objetivamente de la eventual
rremediacion por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia "de que un
tercer-o ajeno o uno relacionado con el titular e la presente —_-a—uto_rízacion_, ocasiona: daños al“
am biente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que
genera su actividad.

Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realizacion de: las acciones de
mitigaclon restauracion y control de todos aqueallos'Impactos ambientales atnburbles a la operacron
y mantenimiento del Proyecto que no hayan sido: consuderados en la descripcion contenida en la
oocumentacion presentada en el IP

OCTAVO.- La presente resolucion emitida con motivo de la aplicacion de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente el Reg-lamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológicoy la Proteccion al Ambiente en materia de Evaacion del Impacto Ambiental y las der-nas
bre-vistas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia podrá ser impugnada
mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el articulo 176 de Ia Ley General del
Equilibrio. Ecológico y la Proteccion al Ambient-e; mismo que podrá ser presentado dentro dei
termino de quince dias hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.

IIUV

NOVENO.--Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el_ .¡ovente r -.
en su caracter de Regulado arse de

sona Física,

DECIMO. - Notificar [a presente resolucion al _per—sonalmente de 39'9113
conformidad con el articulo 16.7 Bis de la Gener-al del Equilibrio Ecológico y la Protección al "’“ifl'e'
Ambiente y demás relativos-aplicables.

ATENTAM ENTE
LADIRECTORAGENERAL

me; ' .- ¡IA-CECILIA CASTILLO cmonscoa

Porun uso responsable dei papel, ios copias de conocimiento de esteosunto-son remitidosvío electrónico

C cie. Dr. Luis Vera Morales- Director Ejecutivo de la ASEA- Pa ra conocnmrento
Ing. Alejandro Carabias Icaza.- Jefe de la Unidad de Gestion Industria! de la ASEA— Para conocimlento.
Nitro. José Luis González González- Jefe de la Unidad deSuper-vision, Inspección)? Vigilancia Industrial.-
Para Conocimiento
Mtro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe de la unidad eie ¡es-u ritos Juridicas de la ASEA- Para"conocimiento..
Expediente:22QE201M3004
Bitácora: osxlpA-oazuoifla
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